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UEVISTA SKMAXAL DE EXSEXANZA

P R E C I O S  D E  S U S C R IP C IO N
Pesetas

A! ano . . .
Al semestre . 
Al trimestre..

DiRECTon.— D. Gerardo Alvarez Limeses. 
A d m in is t r a d o r . - D .  José Alvarez Vázquez. 
R e d a c t o r e s . - D ,  J .  N. de Couto y D . P. R Ojea.

Toda la correspondencia al director, Corregidor, i8.

S E  P U B L IC A
los dias 15.ád y 30 de cada raes 

No se detueh'en los oiígicales.
Reformas en Instrucción pública

L i liaceta del día 27 publicó los reales de­
cretos del rainislerio de Inslriicción pública y 
Bellas Artes liroiados por S M. la reina.

Por estimarlo de interés general damos á 
continuación la parte dispositiva de cada uno 
de ellos. Enseñanza á los olsreros jóvenes

Arlículo 1 “ Los patronos, gerentes, ó di­
rectores de fábricas, exploraciones, industrias y 
talleres, corcederán á los jóvenes m ñores de 
dieciocbo años que trabajen en los mismos una 
hora del tiempo de labor reglamentario para 
que adquier^f» la instrucción elemental.

Art. 2 ” Los mismos patronos ó entidades 
sociales costearán una e.scucla elemental des­
empeñada por persona competente y con el 
malei ¡al indispensable en cada establecimiento 
induslriai para que pueda darse la instrucción 
á dichos jóvenes obreros,

Art. 3." La enseñanza consistirá en leclura, 
escritura, liger.as nociones de gramática caste­
llana, las cuatro operaciones arümélicas de nú­
meros enteros y doctrina cristiana.

x\rl. 4 " Cuando el obrero adquiera esta ins­
trucción, recibirá un certificado en que así lo 
acredite, expedido por quien esté al frente de 
la escuela, y dejará de concurrir á la misma.

Arf. 5. ’ Todo establecimiento que emplee en 
sus talleres labores ó explotaciones de 150 ope­
rarios en adelante, se reputará como compren­
dido en este decreto para los efectos de dar ins­
trucción á los que dentro de este número sean 
menores de dieciocho, años y carezcan de ella.

Art, G." Los directores, gerentes 6 patronos 
tendrán un plazo de tres meses, á contar desde 
la publicación de este decreto, para el estableci­
miento de las escuelas.

Art. 7.'̂  Las juntas provinciales y munici­
pales de enseñanza ejercerán la inspección ne­
cesaria por medio de los inspectores y funcio­
narios á sus órdenes para asegurar el cumpli­
miento de lo dispuesto, dando cuenta detallada 
al rector de la Universidad de cada distrito de 
las escuelas que se establezcan y de su regular 
funcionamiento.

.Art. 8.̂  Los alcaldes darán cuenta al gober­
nador de la provincia y éste al rector de la Uni­

versidad del distrito del número de, eslable- 
cimientos industriales y fabriles á quienes 
comprenda esta disposición para que pueda 
formar una estadística de los mismos, dando 
cuenta al Gobierno.

Alt. 9.° Por el minislcTio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes se cuidará de la ejecución 
de este decreto. Donde existan fábricas ó talle­
res .agrupados en los que no trabajen el número 
de obreros que se exige ea el art. ó  ̂ para te­
ner escuela propia, se dictarán las disposiciones 
necesarias á fl.a de facilitar de una manera 
práctica la instrucción de los jóvenes operarios.Enseñanza á las clases obreras

Arlículo 1  ̂ En las poblaciones donde exista 
Instituto de segunda enseñanza y no hubiese 
escuelas especiales de ¿Artes ¿Industrias, se es­
tablecerán en los Institutos clases nocturnas, 
acomodándolas al tiempo de dos horas para 
dar la enseñanza gratuita á los obreros que so­
liciten matricula en las mismas.

Art. 2.0 Estas clases, según las condiciones 
de cada provincia, y según predominen en ella 
las industrias agrícolas, mineras, manufacture­
ras ú otras análogas, se ajustarán á los conoci­
mientos generales más adecua'dos para que el 
trabajo de los obreros en dichas industrias dé 
los resultados más provechosos que sea posible.

Art 3 La enseñanza en estas clases ser^ 
elemental, y comprenderá las asignaturas de 
gramática catellana. aritmética, álgebra, geo­
metría, dibujo, elementos de física, mecánica, 
agricultura, fisiología é higiene y estudios prác­
ticos de aplicación.

Art, 4.0 Las clases podrán ser alternas ó 
bisemanales, quedando á cargo del director el 
determinarlo y hacerlo público, lijando ei 
oportuno edicto en el tablón de anuncios del 
establecimiento.

Art. 5.0 Los alumnos podrán matricularse 
libremente en las asignaturas que sean más de 
su agrado; pero siempre el estudio de la arit­
mética deberá preceder al del álgebra y el de 
la geometría al de la física.

Art. 6.0 Los directores de los Institutos or­
ganizarán las clases, poniendo al frente de 
ellas profesores numerarios, auxiliares y ayu­
dantes, en forma que el trabajo se reparta entre 
todos los que se dedican á la enseñanza de los 
mencionados estudios.
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Art. 7.0 T.imbién podrán los directores au­
torizar á profesores de otras escuelas ó personas 
de reconocida coinpelencia para desempeñar 
gratuitamente las clases, permitiendo, si lo 
creyeren conveniente, que expliquen otras asig­
naturas.

Art. 8.0 En toda escuela normal se destinará 
hora y media á la enseñpnza gratuita y noc­
turna ele adultos ó niños dedicados al trabajo.

Art 9.'> L i enseñanza de estas clases será 
de lectura, escritura, ¡as cuatro operaciones 
fundamentales de aritmética, gramática caste­
llana. elementos de geometría lineal y dibujo y 
el catecismo de la doctrina cristiana.

Art. 10. Como ampliación, para los que 
tengan aptitud y vocación, se dará enseñanza 
compendiada de geog-afia, historia y sistema 
métrico decimal.

Art. 11. Los directores de las escuelas nor­
males son los encargados de organizar las cla­
ses, distribuir equitativamente el trabajo entre 
los profesores y velar por el mejor resultado de 
esta enseñanza.

Art. 12. Tanto los directores de los Institu­
tos como los de las escuelas normales darán 
cuenta al ministerio, por conduelo de los rec­
tores, durante el mes de Octubre, de haber o r ­
ganizado las anteriores enseñanzas, y al termi­
nar el curso comunicarán el número de alum­
nos que hubiesen asistido á las clases y los 
resultados obtenidos.

Art. 13 Los alumnos podrán solicitar de 
los directores de los estableciraieutos en que 
hubieren cursado la correspondiente certifica­
ción de asistencia y de aprovechamiento si hu­
biere lugar, según el informe del profesor.

Art. 14. Tanto en las enseñanzas estableci­
das en los Institutos como en las organizadas 
eu las escuelas normales, el estudio sera pura­
mente práctico, sin que los alumnos tengan 
necesidad de adquirir libros ni hacer gastos de 
ninguna especie.

Art. 16. Por el ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se dictarán las disposi­
ciones necesarias para que se cumpla y ejecute 
este decreto desde cl próximo curso académico.Asistencia á clase

•\rticulo 1." La asistencia á clase es obliga­
toria para los alumnos oficiales.

Art. 2.*' Los alumnos y todas las personas 
que asistan á una clase oficial se hallan bajo la 
autoridad del catedrático, debiendo guardar la 
mayor compostura y obedecer cualquiera orden 
que éste les dicte dentro de la esfera de sus 
atribuciones.

Art. 3.0 Los catedráticos pasarán diaria­
mente lista, tanto en las Universidades como en 
los Inslitutos, anotando las faltas de asistencia 
de los alumnos.

Art. 4.0 Cuando un alumno, sin justificación 
de enfermedad ni causa legítima llegue á contar 
veinte faltas de asistencia á clases diarias, ó 
diez ú clases alternas, será dado de baja en 
aquella asignatura, no podiendo ser examinado 
en la convocatoria ordinaria de Junio.

Art. 5.0 Queda al criterio de los catedráticos 
apreciar el valor de los justificantes que los 
alumnos presenten para disculpar su falta de 
asistencia. Si el alumno se creyese perjudicado,

po.Irá reclamar al director del Instituto ó al de­
cano de la facultad en que siga sus estudios.

Art. 6.0 Los claustros y lo.s directores de los 
Institutos adoptarán las medidas que estimen 
más oportunas para evitar que los alumnos fal­
ten a la debida compostura dentro del estable­
cimiento ó á la puei'la del mismo.

A este fin, en aquellos Institutos en que el 
local lo permita se organizarán salas de estudio 
a cargo de los profesares auxiliares, quedando 
encargado el claustro de la reglamentación de 
este servicio, asi como de determinar las con­
diciones en que debe admitirse á los alumnos.

Si hubiere falta de auxiliares, ó éstos tuvie­
ren otros deberes á su cargo, el claustro podrá 
proponer al rector el nombramiento de ayudan­
tes especiales gratuitos en número conveniente 
para desempeñar estas funciones.

Art. 7.0 Cuando con objeto de anticipar las 
vacacjoiies, ó por cualquier otra causa, los 
alumnos se negasen colectivamente á entrar en 
clase, los rectores y directores de los estableci­
mientos decretarán la clausura de la en que esto 
ocurriese, teniendo dichos alumnos que repetir 
la asignatura en el curso próximo.

Art. 8 .“ Los días de vacaciones por fiestas 
religiosas, nacionales ó locales, se fijarán en la 
tablilla de anuncios de las Universidades é Ins­
titutos, firmando el edicto los secretarios con 
el B." de los rectores ó directores,

Art. 9.“ Las vacaciones por fiestas de Navi­
dad comenzarán el 15 de Diciembre y termina­
rán el 10 de Enero.

Art, 10. L i asistencia de los profesores nu­
merarios á clase es obligatoria. Los rectores y 
directores de los establecimientos docentes lle­
varán una nota exacta de la asistencia de los ca­
tedráticos, dando cuenta mensual al ministro.

Art. 11. Los rectores y directores podrán, 
por una vez en cada curso, conceder quince 
dias de licencia á los catedráticos sometidos á 
su jurisdicción. E( ministro podiá conceder un 
mes. El profesor que sin autorización ni causa 
justificada dejase de concurrir á clase por es­
pacio de treinta dias, será declarado excedente.

Arl. 12. Cuando hecho el cómputo total de 
los días de clase resultara que algún catedrático 
numerario hubiese concurrido en el curso me­
nor número de días que el auxiliar á la explica­
ción de la asignatura, sin causa fundada, no 
podrá dicho profesor figurar en el tribunal de 
su asignatura, ocupando su puesto el auxiliar, 
al cual corresponderá percibir los derechos de 
examen.

Art. 13, L is rectores y directores de los es­
tablecimientos docentes, bajo su directa y ex­
presa responsabilidad, quedan encargados de 
que lo anteriormente dispuesto se cumpla desde 
el próximo curso académico.

Art. 14. Por el ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se dictarán las disposi­
ciones necesarias para la ejecución de este de­
creto. £1 colegio de Sordo-mudos

Artículo 1.0 Queda suprimida la junta de 
dirección y gobierno encargada de administrar 
el Colegio nacional de Sordo-mudos y de 
ciegos.

Art. 2.0 La dirección y gobierno del refe-

íiv

Ayuntamiento de Madrid



EL MAESTRO GALLEGO

nido eslablecimiento se encargará á un comisa- 
lio regio, que asumirá las facultades que á la 
suprimida junta confiero el real decreto de 29 
de Enero de 18<Sr>.

'Art. Su El cargo de comisario regio que se 
crea recaerá en un consejero de Instrucción 
pública. Para auxiliir en sus funciones á la 
comisaría regia se nombrará un secretario, que 
tendrá la categoría de jefe de negociado Los 
cargos de comisario regio y 'd e  secretario de la 
comisaria serán honoríficos y gratuitos.

Art. 4 "  Kl ministro de Inslrncción pública 
y Bellas Artes dictará las disposiciones necesa­
rias para cumplimiento del presen'e decreto.

Para el cargo de comisario regio ha sido 
nombrado el seíior marqués de Guadalerzas.

Las escuelas particulares
Estos establecimientos de enseñanza, son 

muy dignos de protección por pírle de los 
padres de familia de clase acomodada, porque 
en ellos reciben sus hijos la precisa educación 

■ é instrucción,
Es creencia muy fi<nne de que las escuelas 

particulares producen mejores resultados en la 
enseñanza que las públicas, y las razones que 
j'istificin esta creencia pueden hallarse muy 
fdiihnente.

En primer lugar, cuentan con profesores 
auxilíales y es esto una ventaja muy notable; 
cuentan con monos discípulos tn la mayor 
parle de las mismas y tienen más profesores 
para dirigir la enseñanza, y en las públicas solo 
uno es el encargado de suministrar la ense­
ñanza á lodos los alumnos.

En las escuelas parliculfres la enseñanza se 
suministra subdividiendo en seccioneslosaluin- 
iios a4 frente de cada una de las cuales se halla 
un auxiliar, y en las escuelas públicas también 
se verifican las mencionadas subdivisiones, pero 
al frente de ellas se encuentran los mismos 
alumnos, los más aventajados,

Claro está, tiene que existir una diferencia 
notable, entre-que esas secciones estén 

dirigidas por auxiliares, a que lo sean por los 
mismos discípulos, que se suele denominarlos 
instructores.

No tienen estos instructores la necesaria ca­
pacidad para dirigir una sección, por corto que 
sea'el número de alumnos no se hallan reves­
tidos de la aulcfridad precisa sobre los discípu­
los, carecen de las dotes necesarias para expli­
car la enseñaqza' en fin, que en una escuela j'a 
particular ya pública, los resultados en la ense­
ñanza serán mayores si el profesor es ayudado 
per otros auxiliares aunque no sea más que uno 
á que estén las secciones entregadas á los 
mismos alumnos.

Por las razones expuestas, bien á la luz está 
que la enseñanza en las escuelas particulares 
tiene que dar mejores rebultados que en las pú­
blicas, pero do esto no tienen la culpa los pro­
fesores encargados de los citados establecimien­
tos, porque no van á sufragar de su peculio

particular, de sus reducidísimos sueldos, el 
auxilio dentro profesor, apat te de que es proba­
ble que en I'Np'iña, dada la inllueucia del caci­
quismo, S(! formase al maestro un expediente 
gubernativo por no suministrar la enseñanza 
por sí solo.

'E s  muy necesario, en general, con rela­
ción a las escuelas privadas, que los profesores 
que tienen instalados sus establecimientos de 
enseñanza en locales reducidos y que carectn 
de las más indtspensalbrs condiciones pedagó­
gicas é higiénicas, se apresuren á realizar el 
oportuno traslado á otro local más apropósito, 
pues debe tenerse muy en cuenta que esto in­
fluye mucho en los resultados que puedan ob ­
tenerse de la enseñanz».

Comoquiera que muchos profesores ni ob­
servaron ni observan las reglamentarias pres­
cripciones que les afectan, á continuación las 
insertamos á fia de que llegue á conocimiento 
de nuestros lectores

He aefui tas disposiciones mencionadas:
T)ecreto-Jcy de Sí) de Julio dr.
«Articulo Son establecimientos priva­

dos de enseñanza, los creados y sostenidos 
exclusivamente con fondos p irticulares.

.4rt. 7 •' Lo.s fundadores, empresarios ó di­
rectores de establecimientos privados de ense­
ñanza podrán adoptar con entera libertad las 
disposiciones que juzguen más conducentes á 
su buen régimen literario y administrativo. El 
Gobierno únicamente se reserva el derecho de 
inspeccionarlos en cuanto se refiera á la moral 
y á las condiciones higiénicas, y el da correg'r 
en la forma que los Reglamentos prescriban las 
taitas que en estaS materias se cometan.»

üircidar da la Dirección rjeneral de Instrucción 
ĴÚblica de Id de Febrero de 1894

«Con objeto de que el Gobierno pueda ha­
cer efectiva cuando lo crea conveniente la ins­
pección en lo concerniente á la moral é higiene, 
según le está encomendado por miniblerio de la 
ley respecto de los establecimientos privados 
de enseñanza, y para facilitar asimismo la re­
unión de los datos estadísticos, sin los cuales 
no pueden ser conocidos el desarrollo y situa­
ción de los elementos con que la iniciativa par­
ticular contribuye á la educación y cultura del 
país, esta Dirección general tiene acordado la 
creación dé un «Registro general de escuelas 
privadas de primera enseñanza»; y á fin de 
organizar este sérvicio con la conveniente uni­
formidad, ha resuelto se lleve á efecto á tenor 
de las siguientes prevenciones:

Primera. Los individuos, corporaciones ó 
asociaciones que crearen uno ó más estableci­
mientos de primera enseñanza, están obligados, 
en el plazo de ocho dias, después de su aper­
tura, á ponerlo en conocimiento de esta Direc­
ción general por conducto del inspector pro­
vincial del indicado ramo.

Segunda. E! anterior precepto se cumplirá 
presentando una nota duplicada en que conste 
el nombre y apellidos del propietario, director 
ó fundfldor; las señas del edificio ó local en que 
se instalan las escuelas, con la expresión de si 
éstas serán de párvulos, elementales ó superio­
res, de niños, de niñas ó de adultos; si la ense-
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fianza ha <1e ser ó no gniliiüa, y el número má­
ximo de alujnr.os que podrán concurrir á las 
miomas.

En el caso de ser sociedades ó corporaciones 
las que establecieren las escuelas, se dará cono­
cimiento de su denominación, determinando 
además el nombre del presidente ó de la perso­
na que haya de estar al frente de aquéllas y ser 
responsable de sus actos.

Tercera. La referida nota duplicada se en­
tregará al inspector, si la escuela ó escuelas se 
hubieren de establecer en la capital de la pro­
vincia; pero si fuere en cualquiera otra pobla­
ción, se entregará al alcalde-presidente de la 
junta local para que éste la remita al inspector.

Cuaita. E t la misma forma se dará conoci­
miento de toda variación de las scuelas y de 
los cambios de propietario, director ó de la 
persona que represente la asociación.

Quinta. Tanto los inspectores gomo los al­
caldes devolverán, con recibí fírmade, uno de 
los ejenipbires del parle ó nota al que lo pre­
sente, sin que por la inscripción ni por concep­
to alguno releí ente á las disposiciones que ahora 
se establecen pur.da exigirse derechos ó retnu- 
nerí c'ón de ninguna clase.

Sixta. Hespeclo de las escuelas que existen 
en la actualidad, deberá darse el parle prevenido 
en ¡a  ̂ r.'glas anteriores en el término de un 
mes á conlitr desde el dia de la publicación de 
esta'orden en el Boletín oficial de ¡as respectivas 
provincias.

Séptima. Los gobernadores de las provin­
cias, haciendo uso de las facultades que á su 
autoridad corresponden, prestarán todo el au­
xilio que sea necesario á lo^inspectores'en el 
desempeño del servicio á que esta orden se 
contrae, exigiendo el cumplimiento déla misma 
á los particulares y sociedades que sostienen 
escuelas privadas.

Octava. La inspección general de primera 
enscñmza, que tendrá á su cargo el registro 
central de la enseñanza privada, comunicará á 
los inspectores las instrucciones convenientes 
para la organización de los registros de provin­
cias, y resolverá las dudas y las consultas que 
se la tíirijan.3

Circular de la Inspección tjenei'al de enseñanza 
de '̂ 0 de Febrero de 18U4

«En cumplimiento de lo dispuesto en la pre­
vención 8 ■> de la orden de la Dirección general 
de Instrucción pública, fecha JO del corriente, 
esta inspección general ha acord..do, con apro­
bación de la superioridad, las siguientes pre­
venciones:

Primera. Lis inspecciones de provincia y la 
municipal de Madri>< tendrán á su cargo la ins­
cripción de las escuelas privadas de primera en­
señanza, consignando los asientos oportunos en 
un libro especial ajustado al modelo que se 
acompaña á esta circular (No se inserta aquí 
porque las casillas l.'> y ‘2 se lefieren al_ nú­
mero de orden y á los Ayuntamientos, la 7.« al 
número máximo de alumnos y las otras ya van 
especificadas)

Segunda Para mejor orden de estás ins­
cripciones, so observarán las siguientes reglas;

En la casilla núm. 3 se estampara, en tos 
casos en que se trate de sociedades ó corpora-

cior.e.s. su denominación y el nombre y apelli­
dos de! presidente, director ó per«ona respon­
sable.

En la núm. i  so expresará la clase de la es­
cuela, con la denominación de superior, ele­
mental, etc., según resulte de la nota presen­
tada.

En la 5 se hará la anotación con las palaliras 
<igratuita«> ó «no gratuita»; y cuando los alum­
nos sean unos gratuitos y otros de pago, se dirá 
«mixta

En la l) se liará constar la calle ó plaza, el 
número de la casa y el piso en que estuviere 
in.stalada la escuela.

En la B se insertará cualquiera otro dalo 
que resultare de las notas de iuscripción.

Tercera. Les inspectores remitirán á esta 
inspección general el dia L" de cada mes co|iia 
exacta de todas las inscripciones qne se hubie­
sen hecho en*el anterior. Eg el caso de que no 
hubiese inscripción alguna, ló consignarán en 
c! parte trimestral que están obligados a remitir 
con arreglo á la circular de esta Inspección ge­
neral, fecha 23 de Agosto de 1888.

Cuarta. Si las notas Je inscripción que pre­
sentaren los interesados adolecieren de algún 
defecto, se les advertirá eii forma atenta y se les 
indicará de qué modo deben subsanarlo. Esta 
adveilencia se hará por medio de comunica­
ción dirigida al alcalde de la localidad, en el 
caso de que la nota de inscripción hubiese sido 
rerñitida por dicha autoridad, para .que ésta la 
traslade á los interesados.

Quintil. Cuando las inscripciones se refieran 
á la variación de la escuela, cambio de propie­
tario, etc., se hará de nuevo el asiento por 
completo, consignando en la casilla de observa­
ciones la llamada oportuna con relación al nú ale­
ro de orden queluviere la inscripción primitiva.

Sexta. Tan luego como los inspectores reci­
ban esta circular, solicitarán del Sr. Goberna­
dor de la provincia que, á la mayor brevedad, 
se inserte en e! Boldin oficial de la misma la or­
den de la Dirección general antes citada, para 
que llegue á noticia de todos los obligados ú su 
cumplimiento, y de los alcaldes en la parte que 
les corresponde, rogando á aquella autoridad 
que al pie de la orden se consígnela advertencia 
del local donde se halla establecida la inspec­
ción, y de las horas de oficina en que los inte­
resados podrán presentar las notas de inscrip­
ción.

Séptima. Transcuriido qne sea el plazo que 
marca la disposición tí.'' de la orden de la Direc- 
cióü, los inspectores se dirigirán á las socieda- 
tles y particulares de que tuvieren noticia y no 
hubieren cumplido el precepto de presentación 
de la nota de inscripción, rogándoles corles- 
mente que lo verifiquen á la mayor brevedad.

Si pasaren diez días sin recibir contestación, 
ó  siendo ésta negativa, lo pondrán en conoci­
miento del Sr. Gobernador civil de la provincia 
para los efectos de la disposición 7.'* de la repe­
tida orden de la Dirección, y darán parte asi­
mismo á esta inspección general.

Octava. De igual manera procederán en 
adelante siempre que tuvieren noticia de la 
creación de escuelas privadas y no recibieren 
en los diez días siguientes á sn instalación la 
nota de inscripción correspondiente.
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Novena. Los inspeclores consultarán direc- 
-tamenle á esta inspección general las dudas que 
se les ofrecieren, y darán conocimiento de las 
dificultades que suscitare el cumplimiento de lo 
ordenado por la superioridad.»

junta provincial de Instrucción pública
D E  L U G O

Usando de las facultades que me couceden 
Jos articuos 52, 53 v 5 i del reglamento de 7 de 
Septiembre de 1899 y la Real orden de 31 de 
Octubre del mismo año. he acordado nombrar 
en virtud de concurso único y por orden de 
esta fecha los siguientes maestros y maestras 
para las escuelas públicas vacantes, anunciadas 
en el Boletín oficial de 9 de Enero último:

D. José Bugalio Garda Señoráns, para la 
elemental completa de niños de Puertomarin, 
dotada con 625 pesetas anuales y demás emo­
lumentos.

I). Leandro Serrano Rodríguez, para la ele* 
mental completa de niños de Orol, cen U25 pe­
setas.

D. Verísimo Rodríguez González, para la 
elemental completa de niños de Cillero, eu Vi­
vero, con 625 pesetas.-

D. José Cagide Carbajales, para la auxiliaría 
de la completa de niños de Sárria, con 62.5 pe­
setas.

D. Mauuel Ouerreiro Guzmán, para la sus- 
tilu-'ion de la completa de niños de Jove, con 
312‘50 pesetas

D.'i Balbina Martínez Palco, para la elemen­
tal completa de niñas de Antas, con (325 pesetas.

1>. ílanuel López Pillado, para la incompleta 
de niños de Jíeda, en Castroverde, con 250 pe­
setas.

k u -:m e .\t a i .e s  i n c o m e l k t a s  m i x t a s

D.'‘ Encarnación Monee Maseda, para la de 
Recaré. en Valle de Oro, con 2T5 pesetas.

D.« Eleuteria María Loredo, para la de San 
Adriano, en Lorenzana, con 230 pesetas.

D '• María de los Remedios Lenee Pérez, para 
la de Viloálle, en MondoñedO; con 250 pesetas.

D.‘> Carmen Carrera García, para la de Bas- 
cós, en Jlonforfe, con 250 pesetas.

D-'* María de las Nieves Ferreiros Ilerbella, 
para la de Saa, en Puebla del Brollón, con 250 
pesetas.

T).'' Francisca Zamuz Teijeiro, para la "de 
Aguasmestas y Nocedo, en Quiroga, con 250 
pesetas.

l).'' María Josefa González Martínez, para la 
de Fisleus y Paradapinol. en Quiroga, con 250 
pesetas

D '' Amparo Castedo Pérez, para la de Pena, 
en Sarria, con 250 pesetas.

I) José itiaria Pérez González, para la de 
Ousemle, en Saviñao, con.250 pesetas.

I). ' María Remedios Vázquez Salgado, para 
la de Doade, en'Sober, con 250 pesetas.

D.'‘ Práxedes Carballosa Lodos, para la de 
Rececende y Coba, en Villameá, con 250 pesetas.

D. Pedro Reigada, para la de Villaboa, en 
Villaodrid, con 250 pesetas.

D José Benito Cancio Reinante, para la de 
Villaodrid y Villarmide, en Villaodrid, con 250 
pesetas.

E LE M E N TA LE S IN COM PI.ETAS DE T E M PO R A D A

D. José Ramón Sanfiz Lage, para la de Ne- 
gueira, en Fonsagrada, con 2(X) pesetas.

D. Manuel Pereiras Isla, para la de Parada- 
bella, en Fonsagrada, con 2()0 pesetas.

D.* Rogelia Rodríguez Riopedre, para la 
segunda de Trobo, en Fonsagrada, con 2(30 pe­
setas.

D.^ María Dolores Martínez Paleo, para la 
deSuegos, en Kiobarba. con 137 pesetas.

D. Ricardo Diego María Canto Fernández, 
para la de Fonteo y Librán, en Baleira, con 125 
pesetas.

D. ' María de los Dolores Minguez Rodríguez, 
para ia de Cela, en Becerreé, con 125 pesetas.

D.'' Josefa Minguez Rodríguez, para la de 
Nantin, en Becerrea, con 125 pesetas,

I).-' Antonia Santamarina Iglesias, para la de 
Visuña, en Caurel, con 125 pesetas,

D. Francisco Saa Costa, para la de Santiago 
de Arriba, en Chantada, con 125 pesetas.

D /‘ María de la Concepción Sierra Fernan­
dez, para de Nullán, en Nogales, con 125 pe­
setas.

D. Domingo Rodriguez Cabanas, para la de 
Aspay, en Otero de Rey, con 125 pesetas.

,D . Carlos Gancedo Gancedo, paraladeZan- 
foga, en Piedraflta. con 12;) pesetas.

D. José María Varela Novo, para la de So- 
tordey^ en Rivas del Sil, con 125 pesetas.

D. Cayetano Manuel Fi'ínco, para la de Cela, 
en Cervantes, con 100 pesetas.

Lo que he dispuesto hacer público para los 
efectos correspondientes, advirtiendo á los in- 
resedos que el plazo para tomar posesión es de 
treinta días, contados desde la publicación de 
estos ronibramientos en el Boletín oficial de la 
Corulla, por ser la provincia en que reside la 
capital del distrito universitario.

Los agraciados que no tomen posesión de 
sus plazas tienen el deber, bajo la penalidad 
que marca el reglamento, de comunicarme 
dentro de treinta dias la renuncia del nombra­
miento hecho á su favor.

Lugo 14 de Mayo de 1900 —El presidente, 
Lorenzo G. Vidal

E L  CO N C UR S O  D E  L A  CO RUNA
Han sido nombrados maestros y maestras, 

con carácter provisional, por el presidente de 
la Junta provincial de instrucción publica de 
esta provincia, para lasescutlas anunciadas por 
concqrso único, los siguientes:

Sras. D.» Dolores Sanmartín Carril, para la 
de Tordoya; Manuela Fernández Lago, idem 
Couso; Manuela Mosquera Iglesias, idem Villa- 
dabal; Juana Caramelo, idem Gorgullos; Dolo­
res Longhi Carballeira, idem -Luou; María Vei- 
g) López, idem Meangos; Elvira Cedeira, idem 
Oseira; Elvira Morandeira Cividanes, idem Dor- 
neda; María Pereira Rodríguez, idem Iñás; En­
riqueta Troche Rivas, idem Montaos; María de
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los Dolores Tojo Fernández, ídem Arca; María 
de los Angeles Refojo Pereiro, ídem Postmar­
cos; Jesusa Castro Fernández, ídem Telia; Jo­
sefa Pineiro Rey, Idem Corrubedo; María En­
carnación Leobalde Moras, ídem Arantón; 
María Concepción Fernández Beade, ídem San 
Vicente de Vigo; Araceli Goy Silva, idem 
Rodís; Marcelina Díaz Regueira, ídem Borri- 
fans; Jlarfa Concepción 'Gáachez Rey, idem 
Ladrido; María Concepción Patino Castro, idem 
Javestre; Amparo López Franco, idem Restan- 
de, y María Mercedes López Vázcruez, idem 
Barbeito.

Sres, D : José Bugallo G. Señorans, para la 
de Pazos; José Miguez González, ídem Outes; 
Andrés Vilachá Porto idem Carantoña; Juan 
S)árez Quintaos, idem Coluns; Manuel Frieiro 
Basanta, idem Maroñas; Leopoldo Rtvas Cabo, 
ídem Casares; Julio Caamaño Fariña, idem Fi- 
gueiras; Antonio Martínez Salgado, Ídem Foja- 
do, 2 ‘ mitad; Manuel Vázquez García, idem 
Berdeogas; Manuel Caamaño Oreiro, idem Coiro; 
Juan Vaamonde Salgado, idem Armentón; 
José María Pina Abelenda, idem Lema; Manuel 
Lema Martínez, idem Vilela; Luis Reboiras 
Manselle, idem San Pedro Muro; José Castro 
Domínguez, idem Brandeso, y Antonio San­
martín Gómez, idem Santa Juliana.

Las escuelas de Tordoya, Padrón y Oules 
están dotadas con el sueldo anual de 625 pese­
tas; las de Coristanco y Tordoya, con 500; la 
de Abegondo, con 325; la de Vimianzo, con 
350. y las restantes, con 250 pesetas.

El plazo para que los nombrados tomen po­
sesión es de 30 dias, contados desde el dia 15, 
entendiéndose que lodos aquellos que no se po­
sesionen en dicho plazo y no lo comuniquen así 
á la Junta provincial no podrán concursar es­
cuelas durante cuatro años, á contar desde la 
publicación del nombramiento no aceptado, 
fonsignándose, además, esta falta en el expe- 
diente personal de los interesados.

En la circular publicada en el periódico ofi­
cia! de la provincia se advierte á todos los alcal­
des en donde radiquen las escuelas provisladas 
que pongan el cúmplase en los títulos que pre­
senten ios interesados, y los presidentes de las 
Juntas locales el decreto mandando dar la po­
sesión.

A “ EL MIÑO
Insiste nuestro colega en creer que debimos 

haber criticado la conducta de las Juntas loca- 
les y del Sr. Gobernador civil con motivo del 
iillinio concurso, porque asi lo exigía nuestro 
carácter de periódico profesional, para de ese 
modo no dejar indefensos los derechos de nues­
tros compafieros.

Debemos hacer aquí una distinción que al 
colega no se le ocultará- Dijimos y volvemos á 
repetir, que estamos seguros de que ei Rectorado 
anulará los nombramientos que hayan sido 
mal hechos, y en este caso, claro es que los de­
rechos de los maestros quedarán á salvo y que 
nuestra campaña sería innecesaria bajo este 
punto de vista. Queda' otro aspecto de la 
cuestión y es el en que el colega se afirma en el

último suelto que nos dedica, y este aspecto es 
el de protesta contra los funcionarios guber­
nativos que infringen la ley. Bajo este aspecto, 
todos los periódicos lo mismo que sean profe­
sionales, que políticos, que científicos pueden 
examinar la cuestión, porque la justicia es una 
cosa de carácter general que á lodos igual­
mente interesa, y la crítica de los que á ella fal­
ten á todos compete.

Pero nosotros hemos dicho en nuestro pro­
grama que procuraríamos no censurar la con­
ducta de las autoridades mas que cuando 
envolviese daño positivo para nuestros compa­
ñeros, juzgando que esta norma de prudencia 
conviene á sus intereses, y fieles á'lo dicho pa­
samos en silencio lo ocurrido en el-concurso, 
que no dejó de causarnos mala impresión.

Por lo demás, si como el colega indica que 
debiéramos hacer, hubiésemos de denunciar 
los atropel'os cometidos en el concurso y las 
personas que los perpetraron ó que instigaron 
á su perpetración, crea el co ’ ega que habiia 
para todos, y amigos políticos tiene El Miño que 
no saldrían bien librados de la rebusca,

Por eso, repetimos, que juzgamos prudente 
el silencio, cuando no envuelve daño para los 
maestres de la provincia.

SECCIÓN DE N O TIC IA SUna victima más
En un periódico diario valenciano de gran 

circulación, hallamos lo siguiente:
«La maestra de primera enseñanza de Uliel, 

persona de talento y extraordinario celo, está 
viviendo poco menos que de limosna.

Si el pasado invierno ha podido preservarse 
del frió, ha sido porque personas curitjtivas le 
han regalado sarmientos

El alcalde de Uliel se escuda diciendo que 
no hay fondos; pero no es cierto, pues gasta 
aquel municipio en atenciones menos sagradas 
y paga puntualmente á los padres escolapios, 
encargados de enseñar á los niños.

¿Por qué esa diferencia? Si hay dinero para 
pagará los escolapios, debe haberlo también 
para pagará la maestra, que cumple tan bien 
como ellos por no decir mejor, sus deberes 
profesionales.

Los padres de las niñas que van al colegio 
de esa profesora propónense darla una cuota 
mensual para que establezca un colegio parli- 
rujar si el alcalde continúa sin pagarla lo que 
Ia*adeuda,»

Denigrante resulta tal noticia y consoladora 
al mismo tiempo. En ella se demuestra que 
contra la inhumana conducta de un alcalde, 
está la honradez y nobleza de sentimientos del 
vecindario, cooperando con sus escasa.s fuerzas 
á que un semejante nuestro, digno por todos 
los conceptos de mejor suerte, no fallezca de 
hambre como, por desgracia, ha ocurrido ya 
con alguno de sus compañeros,

En cambio en ese pueblo donde la maestra 
vive gracias á la caridad del vecindario, no faifa 
quien ostentando el titulo de la enseñanza pia, 
cobran buenas primas y vive cual el ratón de 
la fábula, dentro del queso.

Ayuntamiento de Madrid



EL MAESTRO GALLEGO

Sr. García Alix: interese S S. al gobernador 
de Valencia para que haga con el alcalde de 
Utiel lo que el de Zaragoza está haciendo con 
los de los pueblos malos pagadores de la pro­
vincia ds su mando, que sin andarse coa ro­
deos les ha entregado por desobedientes á los 
tribunales de justicia, y de ese modo pagarán-- 
¡vaya si pagarán!

En otro lugar de este número publicamos, 
por creerlo de sumo interés para muchos de 
nuestros lectores, un articulo tomado de nues­
tro apreciab'e colega el Bole/ín del Magisterio de 
la Coruüa, que trata acerca de las escuelas par­
ticulares, y con el cual nos encontramos con­
formes en im todo.

Se ha recibido en esta escuela normal de 
maestros el título de maestra superior expedido 
á favor de D.“ Daría Rodríguez Cerviño,

El alcalde de Maceda se negó á dar posesión 
de su cargo á la maestra nombrada interinamen­
te por el Rectorado para desempeñar la escuela 
de Tioira.

Por la presidencia de la junta provincial se 
le dieron las ordenes más severas para que sin 
excusa ni pretexto alguno diese cumplimiento 
á lo ordenado por la superioridad.

El Exemo Sr, Ministro de Instrucción pública 
ha dispuesto que la profesora de la escuela normal 
de maestras de la Coruña, nuestra distinguida 
amiga D.'* Perfecta C-Jstro, se encargue desde 
el curso próximo de 1900 á 1901 de explicar 
las asignaturas correspondientes á la sección de 
ciencias en aquella normal.

Mucho lo celebramos, porque redundará en 
beneficio de las aluiunas de aquel centro que 
estas asigualurus sean explicadas por tan ilus­
trada profesora.

Se ha manifestado al presidente de la junta 
provincial de Lugo, en virlnd de consulta hecha 
por aquél, que pueden tomar posesión de las 
escuelas para que hayan sido propuestos los 
maestros que tengan hecho el depósito para la 
obtención .de sus títulos, no siendo de abono los 
servicios que presten hasta que no presenten 
dichos títulos.

Han incoado expediente solicitando permu­
ta de sus destinos, D. Dámaso López Garda, 
maestro déla escuela pública completa de ni­
ños de Sar, ayuntamiento de Santiago y don 
Marcos Pérez Rubio, de otra igual clase en la 
capital de la provincia de Alicante.De pagos

A causa del estado anómalo porque atraviesa 
el partido de! Barco, es hoy el dia que los ayun­
tamientos que lo forman no han ingresado un 
solo céntimo en la caja provincial de Instruc­
ción pública para el pago del primer trimestre 
de! corriente año, á los maestros de aquel dis­
trito.

El Sr. Gobernador civil deseando que nues­
tros compañeros puedan percibir sus haberes 
envió comisionados á aquellos ayuntamientos,

pero éstos han manifestado que se veían impo­
sibilitados de hacer ingreso alguno por estar en 
suspenso la recaudación á causa de no haber 
recaudador oficial para aquella zona.

En vista de esto el Sr. Gobernador se dirigió 
por comunicación al Sr. Delegado de Hacienda, 
á íin de que se nombre recaudador para la co­
branza, y el Sr. Pueyo, en atento oficio, le ha 
contestado que ha reiterado á la Dirección ge­
neral del Tesoro la consulta que formuló en 
época anterior encaminada á normalizar el im ­
portantísimo servicio de cobranza en el distrito 
del Barco, y que juzga que este asunto habrá 
de tener pronta solución.

Asi lo deseamos.

Una profunda pena agobia en estos momen­
tos á la familia de nuestro querido compañero 
de Redacción, administrador de este semanario, 
D. José Alvarez Vázquez,

Su señora madre política D."' María Fran­
cisca González, ha fallecido el sábado pasado y 
el lunes fué conducido su cadáver al cementerio 
católico, seguido de numeroso y escogido acom­
pañamiento.

En el tranquilo hogar de nuestro amigo, que 
es uno de esos hogares donde solo la paz y la 
armonía reinaban, ha venido el dolor á ense­
ñorearse con tan terrible causa.

Nosotros, que sentimos como propias las 
penas de nuestro querido compañero, le acom­
pañamos en su dolor, con toda el alma, y pedi­
mos á Dios el descanso para la finada y la nece­
saria resignación para los seres que le eran tan 
q u e r i d o s . ______________________

Eu la tarde del lunes tuvo la desgracia de 
caerse de una galería á un patio un hermoso 
niño de cuatro años, hijo de nuestro querido 
amigo el docto catedrático D. Salvador Padilla.

En los primeros momentos la desolación fué 
grande en aquella amante familia, pero afortu­
nadamente el accidente no ofreció la gravedad 
que en los primeros momentos present^aba y la 
pobredlia criatura se halla mejorada de su fuer­
te contusión, lo que de todas veras celebramos.Permuta

La desea un maestro de esta provincia que 
desempeña escuela de niños con 625 peseUs de 
sueldo legal, 125 por retribuciones y 40 para 
casa-habitación, pagadas religiosamente, con 
otro de las cuatro provincias de Galicia.

Informará D. José Alvarez Vázquez, Plaza 
Mayor, 13, Orense.

Se ruega encarecidamente á la prensa profe­
sional la circulación de esta noticia.

Se han enviado á la superioridad para la 
expedición de los correspondientes títulos pro­
fesionales, los expedientes de las maestras ele­
mentales D.a Dosinda Pereira Yañez, 0.=» María 
Folgar Cajide, y el de la superior D.a María 
Arango Suárez.

■ <1

Luprenla y  Papelería LA POPULAR
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V E R S O S  M O R A L E S

FÁBULAS, CUENTOS, POESIAS SUELTAS

Obra aprobada por el R. C. de Insirucdón pública 
para texto de lectura en las escuelas, por

D. GERARDO ÁUVAREK LIMESES
Se vende al precio de lo  pesetas docena en la librería 

de D. José Alvarez, Plaza Ma/or ¡J, Orense.

COLEGIO LEON XIII
DiRSCTOR

D. JO A Q U IN  N U Ñ E Z DE COUTO
- lOt—-------

Se prepara para el Bachi'ierato, para las 
Facultades de Derecho y Filosofía y Letras y 
para carreras especiales

SE ADMITEN INTERNOS

»
I

ACADEMIA PUEPAUATOHIA D E  MAESTDAS
C A L L E  D E  l . E P A N T O ,  N Ú M . 7. O R E N S E

Eo esta Academia que cuenta con escogido profesorado y con profesores especiales de Fiancés, 
Dibujo y Música se preparan maestras para ios gr idos elemeuta! y superior y para la reválida de éste, 
y se dau lecciones á señoritas de aquellas enseñanzas especiales, ó de cualquiera otra asignatura do la 
carrera del Magisterio y del Bachillerato.

]

LIB R E R ÍADB
JOSÉ ALVAREZ VÁZQUEZ

13, Plaza Mayor. 13.-0r6nae

En esta LibreHa.encontrarán ios 
Sres. Maestros toda clase de mena­
je, libros, pape!, plumas, tinta, etc., 
en condiciones muy económicas 

Se servirán los pedidos con las 
mayores ventajas posibles en cali­
dad y precio y se adelantarán á los 
Maestros hasta que éstos perciban la 
consignación del material del tri­
mestre á que corresponda el encargo.

$  ?I  Colegio de S. José de Calasanz |  !
^  DIBialDOPOR ^

i  D. n o  E A M O U  0a 3A  Z  IV H> 1||| Baili;n,8.-0Rt:MSE- $  1
* SE ADMITEN ¿
•o* ^
t alumnos internos t? á

Impronta, Papoloría j flbjolos do Estritorí»
LA  PO PU LAR

Progreso, frente al Correo.-Orense

Cata fundada en í8Ss

Eipecialidad en tarjetas de visita, 
tarjetones biselados para defunción, 
esquelas de participación de enlace, 
circulares, facturas, recibos, estados 
pa'a oficinas, pape! timbiado y toda 
clase de trabajos tipográficos,

Alrathadillas de todos co'ores, 
para sellos, sistema norieamerieanq.

Libros rayados,

EL MAESTRO OALLESO
REiisi.1 mm DE iwm

S E  P U B L I C A  l o s d I a s S ,  t S ,2 3 y 3 0 d e  .  c a d a  m e s .
S U S C R I P C I O N  A l t r im e s t r e  1'75 p t a s . A l s e m e s t r e 3 ‘ 6 0  , ,A l  a n o  6  , ,

Publicaremos cuantos artículos merezcan á nuestro 
juicio los honores de la inserción y nos sean remitidos 
por los catedráticos y maestros de Galicia, con cuya cola­
boración nos proponemos honrar nuestras columnas.

La Red.icción se reserva el derecho de no insertar los 
trabajos, cuya publicación no estime conveniente.

En la sección literaria se insertarán artículos y  poe­
sías, y  stroanalroente se publicará la biografía de un 
maestro gallego que por sus méritos sea acreedora esta 
distinción.

También datemos con frecuencia retratos y grabados.
La correspondencia al director,Corregidor, 18,

Fofografia Anifliaciones, Repro­
ducciones, Retratos al 
platino y en porcelana. 
Fotografías ¡Iwninadas 

Fotograbado, &“
-------------- K

"Xy-:—

Deseando corresponder al creciente y general favor 
que el público me dispensa y con el fin de evitar los 
errores á que pudieran dar lugar los anuncios de otras 
fotografías recientemente instalada.  ̂en la misma calle y 
con el mismo nombre, tengo la satisfacción de poner en 
conocimiento de la clientela que me honra con sus en­
cargos,que continúo estab'ccido en el nüin.9 déla calle 
de Alba, donde he construido una galería especial do­
tada de todos los aparatos que exige el moderno arte de 
la fotografía.No e^uirocarse: 9, Alba, 9.
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